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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ORDEN de 14 de diciembre de 2010, del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
por la que se convoca concurso para la priorización y autorización de instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en la zona eléctrica deno-
minada «D» en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Uno de los objetivos prioritarios de la política energética del Gobierno de Aragón es el 
desarrollo de la energía eólica. Con el objetivo de impulsar su desarrollo así como para la 
optimización en la tramitación de los proyectos y promoción de la eficiencia energética, se 
aprobó el Decreto 124/2010, de 22 de junio, por el que se regulan los procedimientos de prio-
rización y autorización de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la ener-
gía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con el artículo tercero del citado Decreto el Departamento de Industria, Co-
mercio y Turismo, competente en materia de energía, en función del desarrollo de las infraes-
tructuras eléctricas y de las disponibilidades de capacidad de evacuación eléctrica, estimará 
la potencia eólica máxima de referencia en cada zona o nudos eléctricos, a los efectos de 
establecer concursos para la priorización de las instalaciones compatibles con dichas capaci-
dades.

Asimismo se dispone que los criterios y su baremación específica se deben establecer 
para cada concurso en la correspondiente convocatoria, dictada por Orden del Consejero 
competente en materia de energía, según lo dispuesto en relación al procedimiento en el ar-
tículo seis del Decreto 124/2010, de 22 de junio.

Por todo ello, de conformidad con las funciones atribuidas por el Decreto 124/2010, de 22 
de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los procedimientos de priorización y 
autorización de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Decreto 114/2008, de 10 de junio, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Comercio y Turismo y demás 
normativa de aplicación, acuerdo:

Primero.—Convocar concurso para la priorización y autorización de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica, en la zona eléctrica denominada 
«D» y aprobar las bases del concurso que se adjuntan en el Anexo I.

Segundo.—La zona eléctrica «D» se define en el documento «Comunicación referente a 
los concursos eólicos», que se encuentra en la web del Gobierno de Aragón (www.aragon.es):

a) En la zona eléctrica «D», la previsión de potencia eléctrica con capacidad de evacua-
ción procedente de instalaciones de producción de energía eólica es de 345 MW.

b) Las infraestructuras de transporte contempladas para la evacuación de la energía eléc-
trica, serán obligatoriamente las existentes y las aprobadas en la Planificación de los Sectores 
de Electricidad y Gas 2008-2016.

c) Las actuaciones necesarias en el desarrollo de estas infraestructuras eléctricas que 
posibilite la capacidad de evacuación citada y según la priorización global resultante de la 
zona eléctrica, serán las requeridas por el gestor de la red.

Tercero.—La resolución de priorización de solicitudes será notificada a los interesados, 
quienes deberán comunicar a la Dirección General de Energía y Minas su aceptación o renun-
cia en el plazo de diez días contados desde el día siguiente a la notificación.

Su aceptación implicará la aceptación de las condiciones que se establezcan tanto en la 
resolución como las que se establecen en esta Orden. Si no se recibiera de forma fehaciente 
dicha comunicación en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a la misma.

Cuarto.—Esta Orden producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artí-
culo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción de la Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. Igualmen-
te, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes según lo dispuesto en el artículo 58.3 del 
citado Texto refundido.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2010.
El Consejero de Industria, Comercio y Turismo, 

ARTURO ALIAGA LÓPEZ 
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ANEXO I 
BASES DEL CONCURSO 

Primero.—Solicitantes.
Podrán participar en el concurso aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

interesadas en la instalación de parques eólicos, instalaciones eólicas de interés especial e 
instalaciones eólicas singulares, y que cumplan los requisitos exigidos.

Segundo.—Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deben corresponder a un único Parque Eólico, una única Instalación 

Eólica de Interés Especial o una única Instalación Eólica Singular, según las definiciones de 
estos términos establecidas en el Decreto 124/2010, de 22 de junio, por el que se regulan los 
procedimientos de priorización y autorización de instalaciones de producción de energía eléc-
trica a partir de la energía eólica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La documentación a presentar será la siguiente:
a) Solicitud, según el modelo que figura en el Anexo II de la esta Orden, junto con la si-

guiente documentación:
1.—La modalidad de instalación eólica: Parque Eólico, Instalación Eólica de Interés Espe-

cial o Instalación Eólica Singular, indicando a su vez, si es Miniparque eólico, Parque I+D, 
Repotenciación o Ampliación de parque eólico.

2.—Municipio o municipios en los que se pretende realizar la instalación de aprovecha-
miento eólico.

3.—Superficie afectada, con indicación de sus coordenadas geográficas UTM, con indica-
ción del huso utilizado, que definen la poligonal que delimita dicha superficie. Deberá presen-
tarse representación de las mismas sobre cartografía oficial. Se deberá adjuntar un fichero en 
formato. shp, de tipo «polígono», con el perímetro de la extensión del parque. Asimismo, se 
deberá adjuntar un fichero formato. shp de tipo «puntos», con la posición de los aerogenera-
dores. Para ambos ficheros se deberá utilizar un único sistema de referencia, pudiendo ser: 
ETRS89, UTM huso 30 o ED50, UTM huso 30, identificando el sistema de referencia utilizado 
con el correspondiente fichero PRJ.

4.—Descripción de la línea y demás infraestructuras eléctricas necesarias para la evacua-
ción, incluyendo la tensión, longitud, emplazamientos, superficies afectadas y sus caracterís-
ticas. Su representación en cartografía oficial.

5.—Potencia bruta que globalmente se pretende instalar.
6.—Producciones previstas en función de las potencias indicadas y tiempos de utilización 

previstos. El procedimiento de toma de datos para la evaluación del potencial eólico se reali-
zará mediante las mediciones efectuadas o un estudio de modelización.

7.—Justificación de cumplimiento de los requisitos de la modalidad de instalación eólica. 
Para Instalaciones Eólicas de Interés Especial, copia de la solicitud para declararse incluida 
en este tipo de instalaciones y, en su caso, certificado del Gobierno de Aragón. Para Parques 
de I+D, una memoria explicativa del proyecto y los objetivos técnicos y energéticos de la in-
vestigación.

8.—La inclusión de la instalación eólica en un Plan Eólico Estratégico.
Se podrá presentar además, junto con la solicitud, una memoria-resumen que contenga 

cualquier otra información adicional que se considere oportuna.
b) Documentación justificativa de la capacidad técnica y financiera del solicitante para la 

ejecución del Parque Eólico, Instalación Eólica de Interés Especial o Instalación Eólica singu-
lar, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 7 de noviembre de 2005, del Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se establecen normas complementarias para la 
tramitación y la conexión de determinadas instalaciones generadoras de energía eléctrica en 
régimen especial y agrupaciones de las mismas en redes de distribución, y demás normativa 
de aplicación.

c) Resguardo acreditativo de la presentación de la fianza provisional en concepto de pre-
sentación al concurso de priorización según se establece en el artículo 5 del Decreto 124/2010, 
de 22 de junio y cuantos medios y sistemas de constitución de garantías estén aprobadas por 
la normativa vigente sobre la materia, tales como los seguros de caución.

d) Memoria justificativa de la adecuación y el cumplimiento de los criterios de valoración 
establecidos en el concurso. Se aportarán cuantos documentos acreditativos se estimen 
oportunos para su justificación.

Se entregará una segunda copia de la documentación, preferiblemente en formato electró-
nico que, como mínimo, contendrá los proyectos y memorias requeridas.

Tercero.—Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Energía y Minas, y se presentarán 

en el Registro General de la Diputación General de Aragón, sito en el Edificio Pignatelli, Pº 
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María Agustín nº 36, o en cualquiera de los lugares fijados en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación será de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden en el Boletín Oficial de Aragón.

Cuarto.—Estudio y evaluación.
1. Las solicitudes serán estudiadas y evaluadas por la Dirección General de Energía y 

Minas, que requerirá de los Servicios Provinciales del Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo la documentación complementaria que estime oportuna.

2. En la evaluación de las solicitudes se tendrá en cuenta, los criterios y baremación si-
guientes:

a) Tipo de instalación (máximo 50 puntos):
1) Instalación Eólica de Interés Especial: 45 puntos
2) Instalación Eólica Singular, hasta un máximo de 5 puntos.
b) Viabilidad técnica y económica (máximo 6 puntos):
Según las horas equivalentes año:
— Número de horas inferior o igual a 2400: 0 puntos.
— Número de horas entre 2400 y 2600: 2 puntos.
— Número de horas superior o igual a 2600: 6 puntos.
c) Pertenencia de la instalación eólica a un Plan Eólico (máximo 3 puntos):
d) Infraestructuras eléctricas necesarias para la evacuación de la energía eléctrica (máxi-

mo de 6 puntos):
Proporcional a la longitud de la línea de evacuación, mayor puntuación a menor longitud.
e) Viabilidad, afecciones y protecciones medioambientales (máximo de 13 puntos):
Según las afecciones medioambientales:
— Categoría I, excluidas.
— Categoría II, 0 puntos.
— Categoría III, 7 puntos.
— Categoría IV, 13 puntos.
A efectos de este apartado, la distinta clasificación de las Categorías es:
Categoría I: En los dos casos siguientes la instalación eólica quedará excluida del proceso 

de priorización:
1.—Instalaciones eólicas ubicados zonas de exclusión eólica de carácter general, previs-

tas en el artículo 6 de la Orden de 4 de abril de 2006, del Departamento de Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón.

2.—Instalaciones eólicas en cuya tramitación se haya dictado Declaración de Impacto 
Ambiental desfavorable.

Categoría II: Instalaciones eólicas ubicadas en zonas de exclusión eólica condicionada, 
definidas conforme a lo previsto en el artículo 7 de la Orden de 4 de abril de 2006, del Depar-
tamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.

Categoría III: Instalaciones eólicas ubicadas en zonas medioambientalmente sensibles, 
definidas conforme a lo previsto en el artículo 7 de la Orden de 4 de abril de 2006, del Depar-
tamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.

Categoría IV: Instalaciones eólicas cuya ubicación no se encuentra en ninguna de las zo-
nas anteriormente citadas.

f) Compromisos adicionales y voluntarios, hasta un máximo de 18 puntos:
Por cada MW, la puntuación obtenida será proporcional al número de puestos de trabajo e 

inversiones previstas, su contribución al PIB regional y el horizonte temporal de implementa-
ción.

Las inversiones realizadas se deberán mantener al menos durante 5 años.
g) Acuerdos de financiación para la instalación solicitada (máximo de 4 puntos):
Según los acuerdos de financiación, proporcional hasta un máximo de 4 puntos.
3. La Dirección General de Energía y Minas valorará las solicitudes en función de los prin-

cipios de baremación fijados, de manera que se clasificarán las mismas por orden decrecien-
te de puntuación obtenida.

Quinto.—Propuesta de resolución.
1. Ordenadas las solicitudes, se elaborará la propuesta de resolución de priorización, asig-

nándose a las solicitudes incluidas dentro de la propuesta, la potencia solicitada en concurso, 
exceptuando los siguientes casos:

a) Si una solicitud priorizada, contiene aerogeneradores en el área de implantación de otra 
priorizada de menor puntuación, a esta última, se le podrá descontar una potencia de la zona 
coincidente con el proyecto de mayor puntuación.
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b) La potencia priorizada para una instalación podrá ser inferior a la solicitada, en función 
de las características técnicas de las infraestructuras eléctricas de distribución y de transpor-
te, objeto del concurso y de su disponibilidad de evacuación de energía eléctrica.

2. Aunque una instalación fuera priorizada con una potencia inferior a la solicitada, se ten-
drá en cuenta la valoración obtenida en su propuesta inicial.

3. Por motivos técnicos de las infraestructuras eléctricas y de las solicitudes presentadas 
en el concurso la infraestructura de evacuación para una instalación será la que se describa 
en la resolución, según el informe del gestor de la red, pudiendo ser coincidente o no con la 
propuesta en la solicitud.

4. La propuesta de priorización contendrá el listado de las solicitudes que hayan obtenido 
la priorización, indicando la potencia que se les prioriza.

Sexto.—Resolución de la priorización.
1. Corresponde al Consejero de Industria, Comercio y Turismo resolver el concurso de 

priorización, una vez vista la propuesta de la Dirección General de Energía y Minas.
2. La resolución de priorización para una instalación fijará el plazo para la presentación del 

proyecto del Parque Eólico, Instalación Eólica de Interés Especial o de la Instalación Eólica 
Singular, según se establece para el inicio del procedimiento de autorización en el artículo 8 
del Decreto 124/2010, salvo aquellas solicitudes que correspondan a solicitudes ya presenta-
das al amparo de la normativa anterior al citado Decreto.

3. Si transcurrido un plazo de seis meses desde la publicación de la convocatoria no reca-
yera resolución sobre una determinada solicitud, se entenderá desestimada.

Séptimo.—Seguimiento y comprobación.
El cumplimiento de los hitos propuestos por el solicitante, objeto de la valoración realizada 

en el concurso, serán comprobados con carácter previo a la autorización de puesta en mar-
cha. En el supuesto de incumplimiento por el solicitante, podrá ser causa de que la instalación 
no obtenga dicha autorización, extremo que no generará derecho a indemnización económica 
alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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ANEXO II.  
MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE 

PRIORIZACIÓN.

Página 1 de 3 

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 
Persona o entidad/des solicitantes:      . 

NIF, número:      . 

Representante autorizado:      . 

NIF, número:      . 

Cargo:      . 

Dirección:       . 

Población:      . 

Código postal:      . 

Teléfono:      . 

Fax:      . 

Correo electrónico:       . 

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES.  (Indíquela si es diferente a los datos del solicitante):

Nombre de la persona o entidad destinataria de la correspondencia:      . 

NIF, número:      . 

Dirección:       . 

Población:      . 

Código postal:      . 

Teléfono:      . 

Fax:      . 

Correo electrónico:       . 

EXPONE: 

Que vista la Orden de 14 de diciembre de 2010, del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se convoca el concurso para la priorización y autorización de instalaciones de producción de 
energía eléctrica, a partir de la energía eólica, en la zona eléctrica denominada “D” en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cumpliendo los requisitos exigidos, y con la expresa conformidad de los 
términos de la citada convocatoria, 
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ANEXO II.  
MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE 

PRIORIZACIÓN.

Página 2 de 3 

SOLICITA: 

La participación en el concurso de priorización, al amparo de la citada Orden de convocatoria, de la 
siguiente instalación de producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica, 

Nombre de la instalación:         

Datos de emplazamiento de la Instalación: 
Municipio/s:          
Comarca/s:         
Provincia/s:          

Modalidad de instalación eólica y potencia bruta: 

      Modalidad: Potencia (MW): 
Parque eólico:                
Instalación eólica de interés especial:             
Instalación eólica singular. 

Miniparque eólico:               
Parque I+D:                
Repotenciación:               
Ampliación de parque eólico:              

En                    ,       de                     de                . 

Firma y sello (original) 

                                                            D./ Dª.      
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ANEXO II.  
MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE 

PRIORIZACIÓN.

Página 3 de 3 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

• Junto a esta solicitud, según se establece en el Anexo I, apartado segundo, punto 2. a), se aporta la 
siguiente documentación: 

1. La modalidad de instalación eólica: Parque Eólico, Instalación Eólica de Interés Especial o 
Instalación Eólica Singular, indicando a su vez, si es Miniparque eólico, Parque I+D, 
Repotenciación o Ampliación de parque eólico. 

2. Municipio o municipios en los que se pretende realizar la instalación de aprovechamiento eólico.  
3. Superficie afectada, con indicación de sus coordenadas geográficas UTM, con indicación del huso 

utilizado, que definen la poligonal que delimita dicha superficie. Deberá presentarse 
representación de las mismas sobre cartografía oficial. Se deberá adjuntar un fichero en formato 
.shp, de tipo “polígono”, con el perímetro de la extensión del parque. Asimismo, se deberá adjuntar 
un fichero formato .shp de tipo “puntos”, con la posición de los aerogeneradores. Para ambos 
ficheros se deberá utilizar un único sistema de referencia, pudiendo ser: ETRS89, UTM huso 30, 
identificando el sistema de referencia utilizado con el correspondiente difiero PRJ. 

4. Descripción de la línea y demás infraestructuras eléctricas necesarias para la evacuación, 
incluyendo la tensión, longitud, emplazamientos, superficies afectadas y sus características. Su 
representación en cartografía oficial. 

5. Potencia bruta que globalmente se pretende instalar.  
6. Producciones previstas en función de las potencias indicadas y tiempos de utilización previstos. El 

procedimiento de toma de datos para la evaluación del potencial eólico se realizará mediante las 
mediciones efectuadas o un estudio de modelización.

7. Justificación de cumplimiento de los requisitos de la modalidad de instalación eólica. Para 
Instalaciones Eólicas de Interés Especial, copia de la solicitud para declararse incluida en este tipo 
de instalaciones y, en su caso, certificado del Gobierno de Aragón. Para Parques de I+D, una 
memoria explicativa del proyecto y los objetivos técnicos y energéticos de la investigación. 

8. La inclusión de la instalación eólica en un Plan Eólico Estratégico.   

Se podrá presentar además, junto con la solicitud, una memoria-resumen que contenga cualquier otra 
información adicional que se considere oportuna. 

• Junto a esta solicitud, según se establece en el Anexo I, apartado segundo, punto 2., b), c) y d), se 
aporta la siguiente documentación: 

b) Documentación justificativa de la capacidad técnica y financiera del solicitante para la ejecución del 
Parque Eólico, Instalación Eólica de Interés Especial o Instalación Eólica singular. 

c) Resguardo acreditativo de la presentación de la fianza provisional en concepto de presentación al 
concurso de priorización según se establece en el apartado 5 del Decreto 124/2010 y otros. 

d) Memoria justificativa de la adecuación y el cumplimiento de los criterios de valoración establecidos 
en el concurso. Se aportarán cuantos documentos acreditativos se estimen oportunos para su 
justificación. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Tramitación de títulos habilitantes en 
materia de energía” cuya finalidad es la recogida de datos de carácter personal en relación con los procedimientos 
administrativos relativos al otorgamiento de títulos habilitantes, así como la inscripción en los registros oportunos 
en materia energética. El Órgano responsable del fichero es la Dirección General de Energía y Minas y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
mismo es Pso. María Agustín, 36, Edif. Pignatelli, 50004 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 
GOBIERNO DE ARAGÓN.   
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO.   
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS.  Pso. María Agustín, 36, ZARAGOZA 


